
EXPEDIENTE P.A. 3/2025 - SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO EN LAS ESPECIALIDADES 

DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO, HIGIENE INDUSTRIAL, ERGONOMÍA Y 

PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA Y MEDICINA DEL TRABAJO (VIGILANCIA DE LA SALUD) 

PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA PRINCESA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

ASUNTO: SUBSANACIÓN. REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN SOBRE N.º 1 

"DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA". 

La Mesa de Contratación, en virtud de las atribuciones que le son conferidas, calificada la documentación 

requerida en el SOBRE N.º 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" en el expediente de referencia, 

indica: 

 EMESA PREVENCIÓN, S.L.

Se había requerido lo siguiente: 

“Declaración responsable múltiple, conforme al modelo que figura como anexo III al presente pliego”. 

Sin embargo, pese a que se hace entrega de la precitada documentación, la Declaración responsable múltiple 

no ha sido cumplimentado conforme a modelo.  

El licitador deberá cumplimentar los datos necesarios relativos a sus declaraciones conforme al modelo previsto 

para la presente licitación. 

RESULTADO: SUBSANABLE. 

Se requiere a las empresas EMESA PREVENCIÓN, S.L. para que, en un plazo de TRES DÍAS NATURALES 

a contar desde el envío de la presente comunicación, remita la información y documentación requerida para 

proceder a la subsanación de los aspectos referenciados. 

En el caso de no proceder a la remisión de la citada documentación, se entenderá retirada su oferta. 

PRESIDENTA DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 

Dña. María del Mar Martín Cuena 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido
publicado en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado y se encuentra dentro del expediente sito en
las instalaciones de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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